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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-024-2024
,tÉti¡uto nuni.ipol

&PrrÉ¡dr"s

coNfRA¡o DE pREsTActóN DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA paRrE Et tNsTtTuTo MUNtctpAt DE

PENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo s¡ L¡ orNo¡tt¡lnÁ "Et tNsflTUTo". REPRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANToNto coNzÁl¡z vr.r.asEñoR, ¡H su clnÁcr¡n DE DrREcIoR, y poR tA oTRA pARTE Et c. rusÉr'¡ ¡uslllos
VAI.ENZUEtA, QUIEN EN I.O SUCESIVO S¡ LT OEUO^¡¡¡.¡ANÁ "ET PROf ESIONISTA"; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA
sE LEs DENoMTNAnÁ't¡s ¡rnr¡s". r.As cuAl.Es sE SUJETAN Al rENoR DE tAs sIGUtENTES DEctARAcloNEs y
clÁusulas:

DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA "EI, INSTIIUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroc¡ón Públ¡co Munic¡pol, con persono¡¡dod
juríd¡co y pokimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Per¡ódico Oficiol
del Esiodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogolo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lns'iluto M-nicipol de Pens;oñes.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLLASEÑOR, ocredito su pérsonolidod como Director del hslilulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA. el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo corespondienle.

1.3. Que de conformldod con el orlículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnst¡iulo
Municipol de Pensiones. el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VltLASEÑOR, en su corócler de Director, tiene los
focultodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
iuncionomienlo de Orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por obieto olorgor preslociones de segur¡dod soc¡ol o los lroboiodores ol serv¡cio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osi como los del propio
nstituto, en iérminos del orticulo I de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # 1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P,31414, en eslo Ciudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorto Tronsiiorio de io Ley del hstituto Municipol de Pensiones.
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t.7. Que es su voluntod controlor los serv¡c¡os profesionoles independienles de un médico con lo especiolidod
de OPIOMETRfA. medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon especihcodos en los clóusulos
de presente inslrlrrnenio por codo servicio que prele

II. DECTARA'ET PROf ES¡ONISTA'

ll.l. Que es uno oersono fisico, de nocionol¡dod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol p
controtar y ootigorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 123'13P.

11.2. :ler orofesionisro con Cédulo Profesionol l23l3P y Cedulo de Especiolidod l8094p.S.lV.

co¡¡ltalo lNorvtDuAtoa i¡AlAJo ?orúEMPo DETaIM¡N^Do tM?t-tÍ-02¡t.202a, c¡tl¡¡aDo ?oa tL INSI|TUTo ,¡ut{tcttat Dt aH¡stot{ti I Et c_ ru!É tusnltos
vatEi¡¡l¡Éta. EL t0 0E SEllltnlt¡ otl 2024.

)02d, año de Bl.eñleñoro de d Flndoción delErodo de Chlhuohuo
Col e Rio 5end No. I r @, Colo¡io Allredo C hóvez. Chih uohlo Chih., Ie éloño Dlreclo (0/21, httpt//ww.mu¡¡cipiochlhuohuo,gob.mx
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CONTRATO INDIVIDUAL OE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoción, osicomo de lo persono responsoble delequipo que
en su coso esté uiilizondo.

l. So icitor en codo consullq, lo orden de serv¡cios subrogodos emitido por "EL INSIITUTO".

g. nformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienio, los método§, diognósticos y sus r¡esgos.
beneficios, olternotivos. osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

L lnformole que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimiento.

j. Informorle que podró negorse o oceptor los propueslos leropéulicos

Poro loles efecios. "LAS IARIES" se obligon o esloblecer meconismos de segu¡m¡ento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o ios derechohobienles y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, impericio o
negl¡genc¡o comeiido duronle lo presloción de los servicios, seró responsobilidod "Et PROfESIONISTA" y en su
coso seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de Arbitroje Médico ICONAMED), uno vez que se hoyon
ogoiodo los gestiones de io com¡sión locol. liberondo de lodo responsob¡lidod poro foles efeclos o "EL
INSTIIUTO".

¡. 'Et PROfESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero ¡ndependiente, de conformidod con lo sigu¡enle:

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo oclo de otenc¡ón méd¡co, lonlo o n¡vel de consullor¡o
:omo de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

I . Nor¡o Oficiol Mexicono NOM-o24-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Eleclrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-20¡ 2. del Exped¡enfe Clin¡co.
3. Y en genero todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normoliv¡dod oplicoble en

moier¡o de solud.

l. Prescripción Ce .nedicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL INSIITUTO"

m. Alención orciinorio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de o olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón e¡oborodos por "EL lN
codo oño en conlunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención méd¡co hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otenc¡ón en el hospitol
donde "EL lNST|TUÍO" hovo ind¡codo el inlernomienlo.

o. Cuondc el responsob e de o otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSIITUIO" lo requiero, "EL

PROtESIONISTA" ocudi¡ó o presior voioroción médico. duronte su turno de guordio.

CONTRAIO lNDlYlo jAt ol rP,'ra O oOIq TITMPO DEfliM¡NADO tMPÉ.¡H-02¡1.2024, CEltliADO ?O¡ EltNSltTUlO MUNIC|PAIDE 
'EN3|ONES 

Y EL C. tU!ÉN lUSttLtOS
vartN¡uEta. Et r0Dt sEtIEMrrE DEr202a.

e
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202,1, Añó del Bic6.le.odo dé lo Fuñdoclóñ do Erodo da Chihlohuo,
r)C. Coorio Airéoó C¡óve¡. Chhuohúo. Chih.. Teléroño Di.aclo l0¡2), hltp://!!1e.muñlciplochih\rohuo.9ob.mx

kÉtitlulonúki,dl
tb Parrs¡dt6

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóst¡co o teropéutico, s¡n ser informodo precisomente de sus
riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permilir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

lrolomiento y e diognostico de su podec¡m¡ento.
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p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospilo

q. Lo consulto externo se reolizoró de lunes o viernes de lo I l:00 o l4:00 horos, hosio un lotol oe I pocientes
como min¡mo y sobrecupos según los necesidodes del servicio, mismos que no seró rnodiiicob e sin ocuerdo
sin ocuerdo con "Et INSIITUTO".

"Et PROfESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro el
uso del Sislemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSIllUIO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o c¡tos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborolorios.

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elS¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copociloc¡ón poro el uso y odm¡nisfroc¡ón del Sistemo de Geslión de Informoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presfoción del servic¡o

TERCERA. - TUGAR OE tOS SE¡V|C|OS. Los servicios serón pres'todos por "EL PROFESIONlSfA' en los instolociones
ubicodos en Colle Poscuol Orozco No.2305 int.206, en lo Colonlo Moglsterlol, c.P.31200, de eslo cludod de
Chlhuohuo, chlhuohuo.

cuARTA. - CONTRA¡neSleCló¡¡. "¡t t¡STITUIO". se obligo o pogor o "EL PROTESIONISTA". en conceplo de honorqrios.
los servicios profes¡onoles objelo de esfe controlo. lo conlidod mensuol lolol de Só.594.82 (SEIS MIL QUINIENIOS
NOVENTA Y CUAIRO PESOS 82lt00 l ONEDA NACIONAI) ontes del impuesic sobre el volcr oño iioc (lvA ).

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dio de codo mes. en el
enlendido de que. s¡ e¡ dío de pogo fuero ¡nhóbil o no loboroble. el pogo se efectuoro el dío hóbil onlerior, por vío

nsferenc¡o o entero sotisfocción por porle de "Et INSIITUIO"

focluros serón emilidos con los sigu¡enles corocterísticos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE) '.

tormo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos {incluye SPEI)

Los serv¡cios presiodos o "E[ INSTITUTO" deberón focturorse o portt de los 5 díos primeros del rnes y 5 dÍos inrnediqto
poslerior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOI" no remilo lo focturo en liempo y con
los corocterísticos esfoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumpl¡r con los requisilos fiscoles necesorios. y deberó eniregorse o fovor del lnsiituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I 100 Co]. A lfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 3l 4l 4,

con Registro Federol de Coñlribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondienle.

coNInaTo tNDtvtDuaL DE Itala.¡o to¡ lttM¡o DtTEtMt¡ta0o tMlt.¡H-02a-2024, cttEB¡aDo poR ELtNtTlluIoMU¡¡tclfat DE ¡ENs¡oNEl y EL c. RU!ÉN BUsTttloi
va[N¡utLA, fl r0 0t StPTrEt liE 0É1202¡.

"2024. Año d6lBlc6ñt6no.o d6 o Flndocióñ d6 Eródó de Chiñúohúd "
Co re Rio Seno No. I I 00, Co onio Alfedo Chóvez. C hihuoh Lro C h,h. ie¡étono Dn€c ro l0/2t h r lpr//\!w muñ,c p och hlohuo.gob.nr

C. "Et INSTITUIO" se obligo con "EL PROtESlONlSlA" o proporcionor o siguie¡te:

r.
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Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emit¡rse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de lo prestoción
delservicio, de no curnplir con esle requisito no serón reconocidos por "Et lNSIlfUfO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "EL PROfESIONISTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. E presenle controto lendró vigencio del '10 de dlclembre ol 3l de d¡clembre de 2024, y hosto
que se cumplon los obLigociones poctodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL lNSTlfUfO". solvo que se
determine lo terminoclon onticipodo del mismo, o pe'lición de cuolquiero de "LAS PARIES". en los términos señolodos
en el presenie controlo.

SÉ¡rlml. - v¡nl¡lc¡ctól DE sERvtclos. "EL tNsrlluo'podró efectuor observoc¡ones en cuotquier momento que
considere pertinente con reloción o lo col¡dod eñ el servicio, y cuondo "Et INSTITUIO" detecte ¡rregulor¡dodes,
deberó notificorlos o "EL PRof ESloNISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hóbiles. solvo que
se pocte un p ozo disllnto enlre "IAS PARIES".

Eslo independientemenle de lo responsobilidod legol en que se incurro por lo ineguloridod deteclodo, de iguol
monero "EL PROfESloñlSTA" se obl¡9o o devolver los contidodes pogodos por lo presloción ¡rregulor del servicio en
el plozo ontes estipulooo. en ese senlido "EL PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, ¡mpericio. dolo o
moo fe en que incurro el o el personol que este designe porq lo reolizoción del objeto de este instrurnento,
quedondo eslob ecido que se libero o "El. INSIITUTO" de cuolquier responsobilidod der¡vodo de lo presloción de los
servicios. objelo del conlroto.

OCIAVA. - RESPONSA¡lLlDAD tABORAt. "LAS PAnIES" reconocen y ocepton que no ex¡s'le reloc¡ón loborol olguno
entre ellos. o enlre el personol de "Et INSIIIUfO" y el personol de 'E[ PnOFESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este últin]o el cumplimiento de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier o'tro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en tonto tronscurron los
plozos de prescripción prev¡slos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento.
Ley del SeEUrc 5 

.r aic , (lemó9 ordenomientos legoles qplicobles.

Por lo que tompoco e:<isliró uno subord¡noción por porie "EL PROFESIONISIA", poro con "EL lNSIITUIO", quedondo
pociodo tomb¡án que dooo io noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exi5tiro ningun benef icio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley del lnlituto Mun¡cipol de Pens¡ones,
toles como vococioner primo vococionol. oguinoldo, porticipoción de los lrobojodores en los ut¡l¡dodes de los
empies.l5, fl¡.riquiro, ;e rsicnes y en generor de cuolquier prestoción que se derlve de uno reloción loborol,
comprcr.etiéndose o.l eierce. occ¡ón ni derecho olguno en contro de "El |NSTrUIO" en virlud de que no exisle
reloclón lcborc entre "LAS PARIES" por ser un prestodor de servicios ¡ñdependiente.

NOVENA. RESPoNSABILIDAD DEl. PERSONAL. Et PROFESIONISTA" seró responsoble hoc¡o "EL INSIIIUTO"

^\

N

los

loderecholrobienies por neglqencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo
reolizocrón deL obielo de esle rnstrumento con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigenle.

DÉ CIMA. - CON tlDENClAtlDAO. "El, PROFESIONISIA" se obligo o guordor y montener lo conf¡denciol¡dod del servicio
objeto de este conlroic de lo ¡nf ormoción recibido y proporcionodo por "El. lNST|TUÍO", o que seon observodos por
"EL PROfEStONtSfA".

"E[ PROfESIONISfA" ncrá qLe sus empleodos, representonles, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conoclmiento de lo inforn'roción confidenciol. o guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con los

..)|'''T]Iiif,.Ii-lLOEiTiA5A]OI¿RIIE/!lPODETTIMINAOOIMPI.¡H.02'.2024,CTLESRADOPORELINSIITUTOMUNICIPAIDE¡ENSIOI{ESYELC.RUSÉNBUST¡LLOS
VATEII¡UELA ET IO DT IEPI¡EI¡IIIE OEL ru2¡I,

ffi
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obl¡gociones de conf idenc¡ol¡dod que oqu¡se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROtESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrotos o convenios de confidencic idoo, o fin de que sus

empleqdoS, represenlontes, osesores o subcontfoiistos prolejon lo informoción confidenciol. Asim¡smo, "EL
PiOIESIONISIA" se obl¡go o copoc¡tor o los personos oquÍ mencionodos en reloción con ei uso y cuidodo que dgben
guordor respelo de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los alccr.rces de los obiigociones de
coñf idenciolidod conten¡dos en el presente documento. "Et PROÍESIONISTA" deberó proieger io lnformoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo. pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf idencioiidod,
otendiendo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden d-Á lo outoridod
competente.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo ¡nformoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los s¡slemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier rneconlsmo relocionodo con lo lecnologío e iniormoción de o que
pud¡ero lener conoc¡m¡enlo en el desempeño de los servic¡os controtodos es propiedod Ce "Et INSTITUTO".

"tAS PARTE§" convienen que lo vigencio de los obligociones confoÍdos por viriud C3 Ic r---!enle clóusulo subsistíró
indefinidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de este inskumenic.

Lo informoc¡ón y ocl¡v¡dodes presentes, posodos y fuiuros que se oblengon y produzcqn en virlud del cumplimiento
del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, oiendiendo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públicq del Estodo de Chihuohuo, osicomo en
lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo. por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor
estricto confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumpimiento del
presente instrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonto odmin¡sirot¡vos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones ccnduc:nles por los dcños
( $ O"rlri.ios cousodos, osícomo lo oplicoción de las sonciones o que hoyo lugor.

\ {cfiA PRIMETA. - AV|SO DE PRIVACIDAD. "EL lNSTlIUfO". do o conocer o 'Er. PROTESTON|STA" er siguienre oviso de

/ prilocidodsimplificodo:

ElDeporlomenlo de Recursos Humonos del lnslilulo Municipolde Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l414, es el responsoble deltrotomienio de sus dolos perscnoles y dctos senslbles,
los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo d¡spueslo en el orliculo óó y 73 de lo Ley de Protección de Doios Personoles
del Elodo de Chihuohuo.

[o ffnol¡dod poro lo cuol3erón recobodos !us dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de usted en el Deportomento de Recursos Humonos, los uiilizorernos poro lo
s¡gu¡enle finol¡dod:

Eloboroclóñ de cordrolos: Se eloboron controlos de bose. eveniuoles. iguolo e inlerincrcs
Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

coNT¡aTo tNDtvtDuat oE TtAaaJo po¡ lltMto DETttM[{aDo tMpE-nH.oza-202a, cELtlRADo ¡o¡ q, TNSITUTo MUNrctpar ot pgNsloNrs y rr c. RUBÉN BUsrLros
VALENIUELA, EL IO DE IE¡TIEM¡NE DTt2O2¡,

%
N\

"2024, Año cbl aicénlenono cl9 b ruñ<loción del Estodo de Chihuohuo "
Collé Rió seno No. llm, Colóoio Afrédo Chávez, Chiñuohlo. C¡ih,,Ieléloño Dreclo {07?) hilp://w1e.m!n c pióch]hlon!:r.gorr ñ

^ACtríñuañr¡a
capltal de trahail

yrÚultfus

l
L



^AChihr¡añua
c¿pítat de traáair

y,esu¡tados

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-024-2024
hrstituto ,hnicipal

ataP.,Éidat

Los ,ronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos PersonoLes del Esiodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos de
informoción de uno ouioridod competente. que estén deb¡domente fundodos y mo't¡vodos, o b¡en, se ociuolice
olguno de lo excepciones previstos en el olículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Doios Personoles en
Posesión de Sujetos Ob!igodos. osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Esiodo de Chihuohuo.

El oviso Je prlvocidod ¡ntegro estoró disponibie en
hll!://impeweb.moiochih.gob.mx/webimpe/

Fecho de eloboroclón: lC de septiembre de 2018.
techo de Acluqllzoción: 0I de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "tAS PARIES" controtonles de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por terminodo es'te controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlror¡o, todos los sonciones y
repcroi Jr'.e, ejiJaleJioos 3n e presente controto se considerorón ocumulotivos.

oÉCt¡l.q rtncrna. - MoDlflcAcloNEs. 'LAS PATTE§" convienen en que cuolquier odic¡ón o modif¡coc¡ón o lo
dispue5'tr en el presenie aor,lroto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represenlonles con
focul'caes y se ogrego'ó como onexo poro formor porte ¡ntegronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizod; le ír rr.er.r /e.bci n, seró vólido hcsio en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉCIMA cuAnIA. - rrnrruNlctó¡l DEL CONTRATO. El presente conlroto podró ser resc¡nd¡do uniloterol y
odmrn¡sirolivomenle por voiunlod de cuolqu¡ero de "lAS PARTES", prev¡o nolif¡coción fehocienle y por escr¡to que
se hogc o ro conlroporie con onlicipoc¡ón mínimo de 30 dios hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescinoido sin neces¡ooo de dectoroción judiciol, por incumplim¡enlo de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemenle de ro occion de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

AsÍ n is:-rc. c.:¡\'enen "!-AS PARTES" que "EL INSTITUTO" podró resc¡ndir porciol o lololmenle esle conlroto de
presenlülse o JU 1o d= 'irs ligJienles cousoles:

L Cuondo "E[ PROIESIONISTA" modifique o olrere substonc¡olmente el objeto del presente conlrolo.
2. Por presior los servicio! deficienlemenie, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conirolo.
3. Por siJspender ini.rst¡ficodc,rrenle lo presioción del serv¡c¡o o negorse o coíegir los def¡cienc¡os deleciodos

por "E[ INSTIIUTO"

4. C!o¡Co "EL PRO¡ESIONISIA" incurro en folto de verocidod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
lropó.cianoCc oc.c c celebrcción del presente controlo.

5. Do. todos oquellcs oclos u omis¡ones que, por responsobil¡dod, imper¡cio, ¡nexper¡encio, mol monejo,
]:s". ': 'iC^: r ::. - - , ol.:s. "E[ PROFESIONISTA". otecle o lesione el interés de "Et INSTITUIO"
: ^ i¡'! ., 1 r ;- r:c r. (---!r qulero de a5 ob ¡gociones estoblec¡dos en este instrumento.

DÉCIMA QUINTA. - REsPoNsa Btl.lDAD clvll,. r^dependienlernente de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del controlo. "EL

PnOFEsloNlSTA" osur¡e o resoonsobii¡dod civily en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puecJon derivor por n¡oiivo de! servicio prestodo. "EL PROFESIONISIA", ex¡me de cuolqu¡er responsobilidod o "EL

c 1'rrrÁ'a ,NDr..1DUAr ¡a iq,'::ra q¡p t!r/Pc DtlEiMtNAoo rMPÉ,Ilr,o2¡t-202a. cEtEitaDo rot !t Nsfluro ü0lltct?At Dt tENstot{Et Y E! c. tuia¡ tüi¡Llos
vartNrutla. Et t0 Dt stPltl¡ !t¡ Dí.ana.
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lNSll¡UIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reoiizor os octividcdes y medidos que
en su coso estime convenienles poro dichos efeclos.

oÉC¡¡lltl StXfl. - ¡tSnfUClót¡. "EL ?¡O¡ESlONlSfa", conviene que. en coso de incur¡ollrrienio o cuc quierc de lo5
clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle conlrolo y restiluiró o "EL INSTITUTO" rcs cc¡+idcdes iecibidos por
concepto de pogos recibidos ¡ndebidomente con dinero ocluollzcdo y con pogo de lnlereres ce ccugrdc o to loso
previslo en lo Ley de lngresos dál Municipio de Chihuohuo. poro el oresenie elercicic il5co.

oÉClr¡t¡ sÉpnml. - n¡CUp¡neC¡ó¡1. "tt PROtESIONISTA", es conforme o,te en cuonto o os conl;doCes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de ¡ncumplimiento, se constiluyon como un crédilo fiscol. y su recupero:ion queooró
sujelo o1 procedimiento esloblecido en el orticulo ó4 frocción lV de CodigoMuniclpo poro e, Eslodo de Chihuohuo.

oÉclme ocr¡v¡. . REcoNoclMlENTo coNTRAcTUAL. "LAs PARTES" convienen expr,ó!on erris (trre c o fir¡'r I del
presenle conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negoc¡oción, convenio o controtc qJe con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol m¡smo objelo. por ¡o que "EI Pnof ESIONISTA" seró direclornerle responsoble por lo
presioción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y os beneficiorios que correspoidcn.

oÉclm¡ ¡loveNl., c¡slóu o¡ co¡lrRATo. - "tAs PARTES" T- obritlr", ' . j'-. : : ..,

líiulo los derechos y/u obligociones que der¡i.:rn de pr€,s..l.: ao.'!r1, f :.:-, .I 1:
porie.

VIGÉSIMA. - CONIiOVERSIAS. "l,AS PARTES" convienen en intentor resolver de muiuo ocuerdo os situociones no
previstos en el presente controto, en elentendido de que los declsiones odoptodos sobre el ooriicLllor deben constor
porescr¡loyserf¡rmodosporlosmismos.Todoslosnot¡ficocionesycomunicocionesqueseoi¡jcñ'[ASPARIES"ccmo
consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domlcil;o, deberon cons o- por elcri1c ./ ser
enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controlo.

vlcÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEfENCIA. En iodo lo no previsto en el presente controto se regiró por los
disposiciones conten¡dos en el Cód¡go Civ¡l del Estodo de Chihuohuo. monifestondo "tAS PARTES" que en esie
confoto no exisle ningún vicio delconsent¡mienlo que pudiero involidorlo v oteñdiendo o 1o noi!rclezo det presente
inslrumento legol "lAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere corresponderlgs en
rozón de sus dom¡cillos presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

TEíDO OUE TUE EI PRESENIE CONTRATO POR I.As PARTES QUE EN EI. INÍERVINIERoN Y ENIERADAS DE sU coNTENIDo Y

tuERzAtEGAt,toRAÍftcANyftRMANENt-ActuDADDECH|HUAHUA,cHrHuAHUA..rLoí¡toorsEpTtEMBREDE2024.

cot{¡¡aro rNorvrDl,at 0t f¡ata.ro aoi nt{to DE¡tlttNADo ¡Itta-tfi-02a-202a. c ¡itaDo ¿on €t rNsnrufo MUN¡Crpat DE taNstoNÉs y ELc. ¡u¡Éñ BU§r!ros
vatEt{¡uELA, EL t0 Dt sl'ltaMttt oÉ1202¡t.
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ING. JUAN ANIONIO
DIRECIOR DEI. INSIIT MUNIC

"ET PROTESIONISTA"

C. RUBEN BUSIITI,OS VAIENZUEI.A

TESTIGOS

c.P. slL OME
SUBDIRE ISIRA

DEI. INSIIT I. DE PEN IONES

,,EI. INSTIIUIO"

EDI

tEz vtrtAsEñoR
IPAT DE P€NSIONES

DR. AI.FONSO ES

SUBDIRECIOR M
MUNICIPA

t-tc. ANA
DEPARTAM

RAS

EI. IN o
P EN SION E

o Gt,IA
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INSTITUI NI DE

HUMANOS
NSIONES

co¡¡TRAIo lNDrvrDuat oE TRA3alo PoR TrgMPo DETEiMTNADo rMpr-RH-02¡r.202¿, cEtÉinaDo ?o¡ lt tNsn¡ufo Murtct?^t DÉ pEN!oNEt yE!c. ¡u!¿N lus ,tos
VAITÑTUTLA €T IO DE SEIIIEMINE OEI2O2'

MUNICI

,ALD

RA

rrm (

ñ

A

P


